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Criterios para el cómputo de créditos del canon curricular en el ámbito 
del REFor-CGCEE  tenor del artículo 27.1 y 27.3 Ley 38/2011 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de Economistas Forenses, REFOR-CGEEE. 
Consejo General de Colegios de Economistas, CGCEE. 
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Sumario 

 
La Administración Concursal ha sido regulada de nuevo en el ámbito de la reforma ,Ley 
38/2011. En particular y a los efectos del Administrador concursal economista, miembro del 
REFOR del CGCEE deben tenerse en cuenta dos parámetros rectores: 
 

1) El diseñado en el escenario del apartado 2 del artículo 27.1 de la LC, que nos habla de 
la especialización demostrable en el ámbito concursal. 

 
2) El ubicado en el 27.3 que hace referencia a la formación continuada.  
 

La experiencia comparada en otros ámbitos del Derecho positivo español de ejercicios 
profesionales y en particular el desarrollo reglamentario en materia formativa y de instrucción 
de los auditores, RDL 1/2011 de 1 de julio, marcan una guía primera que incorpora perfiles 
ilustrativos a nuestros efectos. La experiencia internacional y de Derecho comparado en países 
como Francia, Alemania o Reino Unido, por señalar vecinos próximos, también identifican 
señas de identidad concretas a la hora de codificar las condiciones subjetivas de cualificación 
que deben concurrir en los profesionales designables como administradores concursales. 
 
 
 
 
 
En este contexto se han diseñado cuatro geografías de identificación curricular: 
 
 
 
 

CONCEPTO CRÉDITOS  

FORMACIÓN RECIBIDA 1370 

FORMACIÓN IMPARTIDA 630 

EXPERIENCIA CONCURSAL 1500 

ÁMBITO CORPORATIVO CONCURSAL 500 

  

TOTAL 4000 
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CRÉDITOS REFOR-CGCEE A LOS EFECTOS DEL CANON CURRICULAR DE ECONOMISTAS 
MIEMBROS REFOR-CGCEE: FORMACIÓN Y EXPERIENCIA EN EL ÁMBITO CONCURSAL 
 
 
 
 
 

 
1. FORMACIÓN  RECIBIDA 
 
 

 
1.370 créditos 

         1.1.  Aula virtual REFOR-CGCEE(*) 750  

            1.1.1. Troncal: 10 módulos 500 

            1.1.2. Módulo IV: 3 ponencias (*)  250 

  

         1.2.    Módulos, Masters y Cursos (homologados externos) Máximo 300  
(1 crédito=2 horas) 

  

         1.3   Titulaciones: auditoría , abogados y Titulares Mercantiles, 
otras titulaciones y grados académicos. (80 cada acreditación). 

Máximo 350  

  

             TOTAL FORMACIÓN RECIBIDA 1.400 créditos 

 
 
 
 

 

 
2. FORMACIÓN IMPARTIDA                                                
 
 

600 créditos 

             2.1. Docencia. Ponencias en foros formativos homologados por 
el REFor..  

30 créditos/ponencia 

 Máximo 100 créditos 

             2.2. Publicaciones Total 500 

                  2.2.1 Libros 400 

                  2.2.2. Artículos (25 cr. por artículo) Máximo 100 

                     

TOTAL FORMACIÓN IMPARTIDA 600 créditos 

  

  



 

                                                www.refor.economistas.org 
 
             
3. EXPERIENCIA CONCURSAL 
 
 

 
 

              3.1. Concursos Abreviados a tenor de la consideración dada en 
el Auto de declaración del concurso: 

400 créditos 

                     1 Abreviado 
                     2 Abreviados  
                     3 Abreviados 
 

100 
250 
400 

               3.2. Concursos Ordinarios a tenor de la consideración dada en 
el Auto de declaración del concurso: 
 

500 créditos 

                       1er ordinario 
                       2º ordinario 

200 
300 

 

               3.3 Concursos de especial trascendencia según lo regulado en 
la Ley 38/2011 
 

600 créditos 

TOTAL EXPERIENCIA CONCURSAL 1500 créditos 

 
 
 
 

 

             
4. ACTIVIDADES Y DEDICACIÓN EN EL ÁMBITO CONCURSAL 
CORPORATIVO 
 

 

              4.1. Miembro Consejo Directivo del REFor-CGCEE 300 

              4.2. Miembro del área concursal Colegio Economistas 100 

              4.3. Miembro comité y comisiones del REFOR 100 

  

TOTAL DEDICACIÓN CORPORATIVA 500 créditos 

 
 

 

TOTAL RECORRIDO DE ESPECIALIZACIÓN Y EXPERIENCIA CONCURSAL 
COMPLETO 

4000 créditos 

 
Nota: La acreditación expuesta será únicamente computable sobre ámbitos formativos de 
organización directa por parte del REFor-CGCEE u homologados por el Registro. 
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(*) ADENDA AL CÓMPUTO DE CRÉDITOS RELATIVOS A LA FORMACIÓN EN EL ENTORNO DEL 
AULA VIRTUAL DEL REFor-CGCEE 
 
El Registro de Economistas Forenses certificará todas la matriculaciones en el Aula Virtual 
como las horas de formación imputables a cada ponencia, pero únicamente se concederán 
créditos a tenor del plan expuesto para aquellos alumnos que superen las pruebas de 
evaluación previstas en el Aula. 
 

 
FORMACIÓN RECIBIDA A TRAVÉS DEL AULA VIRTUAL DEL REFOR 
 
 

 
CRÉDITOS REFOR-CGCEE 

AULA VIRTUAL REFOR-CGCEE 500 créditos 

1 PONENCIA 15 Cr 

2 PONENCIAS 50 Cr 

3 PONENCIAS  140 Cr 

TOTAL CRÉDITOS 1 MÓDULO AULA VIRTUAL 140 créditos 

TOTAL CRÉDITOS 3 MÓDULOS - 9 PONENCIAS 420 créditos 

Ponencia de clausura: “Perfiles de cierre de la Ley Concursal. La 
regulación internacional y armonizadora”  

30 créditos 

TOTAL AULA VIRTUAL  450 créditos 

Examen presencial final (voluntario) 50 créditos   

TOTAL TRONCAL : 10 módulos + examen presencial 500 créditos 

 
 

 

MÓDULO IV COMPLEMENTARIO 250 créditos 

1 PONENCIA 50 Cr 

2 PONENCIAS 110 Cr 

3 PONENCIAS  250Cr 

TOTAL MÓDULO IV COMPLEMENTARIO 250 créditos 
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TOTAL AULA VIRTUAL TRONCAL Y COMPLEMENTARIO MÓDULO IV 750 créditos 

Módulo IV del Aula Virtual 2012: 3 ponencias 
(*) Las aulas del módulo IV se incardinan en el Plan Formativo 2012 de 
manera intercalada a las sesiones del área troncal módulos I, II y III.. 

 

 


